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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

ESTADO No. 0139 
 

 
RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL AUTO CONTENIDO 

 
OBSERVACIONES 

2023-00277-00 

 
 

EJECUTIVO 
BANCO BBVA COLOMBIA 

VICTOR HUGO VELEZ 
BARRERO 

13 diciembre 2023 
Auto Libra 

Mandamiento de 
Pago 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2019-00064-00 

 
 

EJECUTIVO ROSMIRA MARÍA 
FUENTES DIAZ 

KAREN YOLIMA HERRERA 
OSORIO 

13 diciembre 2023 
Auto Decreta 
Desistimiento 

Tácito 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2019-00006-00 

 
 

EJECUTIVO JORGE ELIECER RINCÓN 
PÉREZ 

CRISTIAN ALFREDO 
PEREZ ALVAREZ, KATIA 

DEL CARMEN PEÑA DIMAS 
Y NATANAEL BENITEZ 

GALERA 

13 diciembre 2023 
Auto Decreta 
Desistimiento 

Tácito 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2023-00303-00 

 
 

PERTENENCIA 
MARIA POMARE STEELE 

HURBEN POMARE 
WALTER Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
13 diciembre 2023 

Auto Inadmite 
Demanda 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

 
 



                        
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, A LOS CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). LA ANTERIOR PROVIDENCIA 
SE FIJA EN ESTADO, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (01) DÍA, A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00A.M.) ART. 295 DEL C.G.P., 

CONCORDADO CON EL ARTICULO 9° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 
 

JOSEFINA DEL PILAR VILLA GÓMEZ 
SECRETARIA   

Firmado Por:

Josefina Del Pilar Villa Gomez

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13b0342a5c377ad270cca37248bded6c3bf93762d937b436bea52c7aa6802d51
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


